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IV. Administración Local

Lorca

660 Aprobación definitiva del Proyecto de Expropiación del Tramo I 
y II por el procedimiento de tasación conjunta y del Proyecto de 
Ocupación Directa del Tramo III de los terrenos que conforman 
el Sistema General Viario SG-V5 del P.G.M.O. de Lorca en el 
tramo comprendido desde la Iglesia de Santa María hasta la 
Ramblilla San Lázaro, Fase I.

En sesión extraordinaria celebrada por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Lorca 
el día 23 de diciembre de 2016, se acordó la Aprobación Definitiva del Proyecto de 
Expropiación del Tramo I y II por el procedimiento de tasación conjunta y del Proyecto 
de Ocupación Directa del Tramo III de los terrenos que conforman el Sistema General 
Viario SG-V5 del P.G.M.O. de Lorca en el tramo comprendido desde la Iglesia de Santa 
María hasta la Ramblilla San Lázaro, Fase I, seguido bajo el número de expediente EXP 
08/14 en el Área de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos de que los 
interesados puedan examinar el expediente en el plazo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente al de la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, advirtiéndoles de que si durante dicho plazo no han 
manifestado expresamente su disconformidad con la Hoja de Aprecio Municipal, 
se entenderá que la aceptan y quedará definitivamente fijado el justiprecio.

Contra los anteriores acuerdos que ponen fin a la vía administrativa, cabe 
interponer directamente Recurso Contencioso-Administrativo ante el órgano 
competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a aquel en que sea notificada la 
Resolución, de conformidad con lo establecido en el Art. 46 de la Ley 29/98, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Igualmente, 
según lo dispuesto en los artículos 107 y 116 de la Ley 30/92, modificada por la 
Ley 57/2003, podrá formularse con carácter potestativo Recurso de Reposición 
ante el mismo órgano que adoptó los acuerdos, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a aquel en que se reciba la notificación. De formularse 
recurso de reposición potestativo, el plazo para interponer el recurso contencioso-
administrativo se contará a partir del día siguiente a aquel en que se notifique 
la Resolución expresa del recurso de reposición, o en que deba entenderse 
desestimado por silencio administrativo. Sin perjuicio de formular cualquier otro 
recurso que estime procedente.

Esta publicación se realiza a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59.5 
de la Ley 30/92 del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de 
Procedimiento Administrativo Común.

En el Anexo del presente anuncio se incluye la relación de titulares, cuotas 
de propiedad a expropiar y valoración de las mismas.

El expediente se encuentra de manifiesto en el Servicio de Planeamiento y 
Gestión del Área de Urbanismo, sito en Complejo La Merced, de esta localidad.

Lorca, 16 de enero de 2017.—La Concejal Delegada de Urbanismo, M.ª Saturnina 
Martínez Pérez.
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nº PROPIETARIO 
EXPROPIACIÓN 

BIENES OBJETO DE 
EXPROPIACION 

ELEMENTOS 
DISTINTOS DEL 

SUELO 
DESAHUCIO VALORACIÓN 

TOTAL 

1 Dolores Sánchez Peñas 
Pedro Giner García 

Ocupación directa: 
197,94 m2 

Aprovechamiento UA-46 
(2,37 m2/m2) 

469,12 m2 

Ocupación temporal 
80,30 m2 

Cítricos  6 ud 
Higuera  2 ud 

Almendro  3 ud 
Granado  1 ud 
Palmera  2 ud 
Jazmín  1 ud 

Vallado 

 2.196,25 € 

2 
Compañía hijas de la 
Caridad de San Vicente 
de Paul Provincia 

2.1- Ocupación directa: 
608,50m2 

Aprovechamiento UA-42 
(2,34 m2/m2) 
1.423,89 m2 

Ocupación temporal: 
1.720,60 m2  

 

Cítricos  25 ud 
Almendro  2 ud 
Algarrobo 3 ud 

Eucaliptos  5 ud 
Pino  5 ud 

Vallado 
Puerta vallado 

Solera hormigón 

 38.841,20 € 

2.2- Expropiación: 
1.004,50 m2 

3 Ayuntamiento de Lorca 
Sup. Total: 8.252m2

Sup. afectada por el vial: 
807,93m2 

  - 

4 No catastrado Almacén:17,97m2   2.995,45 € 

7 José Egea González 
Ana García Mora 

Vivienda: 94 m2 

Almacén: 8 m2 

Patios: 18 m2 
 

José Egea González 
Ana García Mora 

Ginés Egea García 
6.360,98 € 

53.795,20 € 

6.360,98 € 

8 Herederos de Juana Mora 
García 

Vivienda: 116 m2 

Almacén: 13 m2   35.086,49 € 

10 Deutsche Bank 
Vivienda: 113 m2 
Almacén: 66 m2 

Patios: 62 m2 
  13.723,42 € 

12 Pedro Moreno Fernández Almacén: 9 m2   751,97 € 

13 Catalina Lorca Martínez Vivienda: 43 m2 

Patios: 13 m2   3.730,69 € 

15 María Cayuela Oliver Vivienda: 63 m2   19.339,48 € 

16 María Cayuela Oliver Vivienda: 119 m2  

Natalio Oliver Sánchez  
Francisca Rosique Heredia 

Francisca Oliver Rosique 
María Cayuela Oliver 

8.455,34 € 

36.530,45 € 

8.455,34 € 

21 Antonio García Sánchez 
Vivienda: 57 m2 

Almacén: 84 m2 

Patios: 82 m2 
 

Antonio García Sánchez 
Teresa Gil Navarro 
Antonio García Gil 

4.262,16 € 

50.549,33 € 

4.262,16 € 

22 
Francisco García Sánchez 
Encarnación García 
García 

Vivienda: 134 m2 

Almacén: 30 m2 

Patios: 29 m2 
 

Francisco García Sánchez 
Encarnación García García 

10.520,83 € 

52.913,27 € 

10.520,83 € 

    TOTAL 340.012,48 € 
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